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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso a Despacho de la señora Jueza, el presente proceso de declaración de pertenencia 
por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de la referencia, junto con respuesta 
del Jefe Oficina Asesora Jurídica de la Unidad de Victimas, para proveer. 
 
 
Saboyá, a veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
 
 

MARIA CONSUELO PAEZ CORTES 
Secretaria 
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 Saboya, veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintidós (2022), 

 
 
 

 
 
 
 

 

I. ASUNTO 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, de la respuesta del Dr. VLADIMIR 
MARTINEZ RAMOS, Jefe Oficina Asesora Jurídica  de la  Unidad  de  Victimas,  la cual se 
recibió el 22 de febrero de 2022 a las 3:55 p.m. en un folio, mediante el cual nos  informa 
que: “Una  vez  revisado  el inventario de  bienes inmuebles urbanos  y rurales recibidos  por 
el  FRV a la fecha, no se encontró inmueble  identificado con folio de  matrícula  inmobiliaria 
No. 072-58417”, déjese en conocimiento de las partes para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta del 
Dr. VLADIMIR MARTINEZ RAMOS, Jefe Oficina Asesora Jurídica de la Unidad de Victimas,  
la cual se recibió el 22 de febrero de 2022 a las 3:55 p.m. en un folio, mediante el cual nos 
informa que: “Una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 66 

recibidos por el  FRV a la fecha, no se encontró inmueble  identificado con folio de  matrícula 
inmobiliaria No. 072-58417”. Lo anterior para conocimiento y fines legales pertinentes. 
 
 SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico dispuesto en el micro sitio 
del Juzgado, dispuesto en el postal web de la Ra judicial para los fines legales pertinentes 
(decreto 806 de 2020 y demás fines legales pertinentes). 
 
 

 CUMPLASE 
. 

La presente providencia se notifica por estado civil No.  07, publicado el 25 de   febrero de 2022 
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